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'·éxico , Diciembre 2 0 de 1907 . 

Como lo pide por el térmi no ele la ley y ténge. - '1 



t. l'éxico, ·Enero diez y seis de mil nevecientos •che. 

Vistos: 

Resultando primero: Este juicio de amp~ro ~~é promovido en es­

crito de diecinueve de Enero de mil novecientos cuatro, presen­

tado por el Señor Felipe Subiriá , director general, y en repre-, 
sentaoi6n de la Cervecería Moctezuma, ante el Juez de Distrito 

en el Estado de Ver acruz, contra las sentencias dictadas. por 

la Primera Sala del ~r±bunal de Justicia del Estado y Juez Pri-

mero de Pri~era Instancia, en el juicio ordinario seguido con­

tra la misma Compañía por el ~e~or ron Joaquín Carrillo, sobre 

rei~ind1oaci6n de unas aguas del canal de Cocoloapan. S~ refie­

re en el escrito de demanda de amparo , que non Joaqu!n Carril lo 

promov16 el juicio reivindicatorio de aguas á que acaba de ha-

cerse rePerencia, y se afirma que tales aguas son do la propie­

dad de la Cervecería Moctezuma por haberlas compra io á la Se-
• ñora Emilia s. de Uontey , por escritura pÚblic~ de treinta y 

' 
uno de Mayo de mil ochocientos noventa y cuatro, comprendiéndo­

~e en la venta una fracci6n· de terreno situado al frente de la 

Estaci6n del Ferrocarril Mexic~no : que seguido el juicio oor 

todos sus trámites , en la segunda instancia la Prinera Sala del 

Tribunal Superior fall6 en el s ontido da la demanda, condenan­

do á la Cervecer:Ía · ·octezu:::~a á n0 hf\cer 11so de dichas t>&l~'\'l : 

que tal ejecutoria violalas gar~~tias constitucionales consigñ 

nadas en loo art:Ículos catorce, diez y seis y veintisiete de 

la Carta Fundamental , por que no e6lo se han aplicado inexaotaz 

mente , pero ni aun de una manera r a cional , loe seiscientos vein­

ticuatro y seiscientos veintiocho del C6digo Civil d'! 'leracruz 

de mil ochocientos sesenta y nueve y loe setecie~toe diez y 

nuevo y eeteciehtoe veinte del vigente, desentendiendose la 
' 

Sala sentenciadora de lo prevenido en el artículo trescientos 

ochenta y Giete fracción segunda del C6digo de Procedimientos 

Civiles, que considera como uno de los medios de prueoa plena 
' ' 

l oe instrumentos públicos y solemnes , como es el titulo do pro 

piedad otorgado en ~avor de la Cervecer! a de Moctezuma; por que 
' 
además de la inexacta aplicación á que •ca~a de hacer re~ren-

cia no hay causa ni motivo legal para pronunciar el fallo refe­

rido en el sentido que se ha hecho , y por que la propiedRd es 

inviolable y e6lo puede ~er ocupada por causa de utilidad pú-



blica y previa 1ndamnizaci6n. Se dfCC además en la demanda 
) 

/ 
1 

que a~~que loe artÍculos seiscientos veintisiete y seiscientOs 

, veintiocho del Código Civil de mil ochocientos sesenta y nueve 

así como los setecientos diez y nueve y setecientos veinte del 

actual fueron el fundamento de la sentencia recurrida, confor­

me á ellos debiÓ resolverse la cuestión de dominio alegada en 

favor de la Cervecería Moctezuma y no como se ba hecho en el 

del Señor Carrillo. Se pidiÓ tambien la suspensión del acto re 

clamado y en el incidente respectivo, f'Ué concedida bajo de 

fianza que aparece otorgada. 

Resultando segundo : Pedido informe á lasautoridades responsahles 

la Primera Sala del Tribunal Superior de Veracruz remitió copia 

de las dos sentencias recurridas , apareciendo que la que se pro 

nunciÓ en segunda instancia contiene loe siguientes fundament~s : 
1 

" Primero. Don Joaquín C~rrillo con los testimonios de tres es-

{}., "cri tu ras ya relacionadas, que apere()E)n de fojas sesErtt a y nueve 

"á noventa y siete de loe autos, ha comprobado el derecho de 

"propiedad que tiene sobre el agua , que por un tubo de metal 

"de once ~ulgadas de diámetro, se desprende del canal de la f~­

"brica de Cocoloapan hasta su baoienda de San Antonio; y oon 

"la inspección judicial comprob6 tambien que la Cervecería l!oc­

"tezUI:Ia hace \}SO de esa ag1,1a: fegunño. La misma Cervecería· oc­

"tezuma aunque rechazó la acción deducida en su contra, alegan­

"do que su der ., cho para utilizar pulgada y media de esa agua, 

"se deriya del contrato que celebró con la Señora Pmilia s.Hon­

"tey , quien lo vendiÓ á la misma sociedad al constituire~ cfn~ 

"el carácter de colecti\·a sil treinta. y urlo de Mayo de mil ochQ­

"cientos noventa y cuatro según la escritura respectiva , pa~o 

"no comprobó que la misma Señora hubiera tenido ~1 dominio del 

"agua, 6 que con aleún derecho p:diera disponer de ella, toda 

"vez ,que no presentó la escritura de treinta de Julio de mil 

"ochocientos treinta y seis á que se refiri6, ni el Notario 

"PÚblico diÓ fé da haberla tenido ~ 1~ vista: Tercero . Por lo 

' " q~e hace á la reconvención de novecientos novanta y cinc~ 

"pesos diez y, seis centavos que ¡a Cervecer!a Voctezuma hace 1 
' 

·~ Dqn J oaquín Carrillo, como no estú probado que este fuera 'l 

"c.onsul tado r9specto del. modo de con4ucir el agua por el predi~ 

"sirviente, ni tacpooo que so haya comprometido ~ pagar el valor 
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la construcción del acueducto, tampoo9 se le puode obligar 

" al pago de la cantidad quo se le contrademanda" . 

Resultando terc~ro: Tanto el quejoso como el tercer perjudica­

do han presentado en el término de prueba del juicio de amparo 

la documental que obra en los autos; en estado, alegaron las 

partes así como el tercer interesado, y el Juez de Di~trit.o 

en sentencia de doce de Diciembre Último n egó el ampcro por 

no aparecer comprobada la viol~ci6n de garantias . 

Condiderando : Como de las constancias del juicio seguido ante 

las autoridades del Órden comdn, resulta que el Sefior Carrillo 

comprobó en ~1 , con titules indiscutibles, su derec~o ' la pro• 

piedad del agua. d~ que se tl;'ata., no existe violaci.ín de garan­

tías que invoca. el quejoso; y por lo contrario, el Tribunal 

sentenciador se ha. limitado á aplicar disposiciones legales 

que estaban vigentes, que son per~octamente aplicables y qu8Q 

~resuelven el caso jurÍdico sometido á su decisión , pueato 

qud esas pruebas no puede decirse que pierdan su valor lega~ 

con el documento presentado por la Cervecería Koctezt~a, pro­

cedente de la Saffora Montey, por que de ningún modo se justi­

~1c6 el derecho con que étta. hiciera la enagenación que le 

sirve de titulo á la Cervecer!a ~octezuma ; sin que pueden t o-

marse en consideración las demás pruebas presentadas en e~te 

juicio, y que no lo ~eron ante la autoridad del Órden común, 

porque con~orme al artículo ochocientos ocho de¡ Códi go de Pro­

cedimiontoe Federale~ en l as ·entenciaa de amparo contra reso­

luciones judiciales, deba apreciare~ el acto reclamldO tal co­

mo aparece al dictarse las mismas resoluciones . En tal virtud 

y por los mismos hn1damento~ jur!dicos que contiene la senten­

cia del Juez de Distrito, debe coni'i:nnaree negando el &np'lro. 

Por est a consideraci6n y con fundamento en los artÍculos 

ciento uno y ciento dos de 1~ Conetituci6n General de la Repú­

blica, ochocientos diez, ochocientos diez y ocho , ochocientos 

cliez y nueve y ochocientos vei•ltiocho del CÓdigo de Proced1mien 

toe Federales se declara: 

Primero. La Justicia de la Unión no ampara ni protege d 

la Cervoceria Uoctezuma, representada por el Señor Felipe Su­

ber!~, contra loe actos de que se queja . 

Segundo: Se impone á la misma. Cervecer'á Moctezuma una 
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multa de cincuontn pesos que se hará efectiva conforme á la 

ley , j , 
Davualvansa loa autos al Juz¿;ado da su origen eon toBt1Jilo .• 

nio da eat~ rasoluci6n para sus efectos , axigi endosa los tim-
' bree respectivos; publiquese y archivase el Toca. 

Así por Unanimidad de votos en cuanto á la denegación del 

amparo é imposición de la multa y por mayoria en cuanto á su 

' monto ¡o proveyeron los Ciudadanos Presidente y J1iniRtroa que 
' formaron sl Tribunal Pleno de la Suprena Corte de Justicia de 

la Nación, siendo ponente el Ciudadano tiinistros Fn:ot.or1o de 

la Garza; y rirmaron . Doy fé . 

Presidente 

Romero . . ... • . ••• • • • • .••..•.• 

lHnistros. 



't · .. 

llayora . ¿J...-; 

Secreto.rio. 

Esta foj~ correapohde al a~paro promo 
vido por Felipe Suberié por la Cerveceria ll.oc­
tezuma . Primera SecretP.ria Número ~80-190-4. 
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\~\\\ ~R l\C. ROOOLFO fiElEs. 
'\< \ Su J••< ti llul, 16. 

.. 

MCXICO. 

o. Presidente de la SUprema Corte de Justicia de la Nao16n: 

la. Srl~. No 290 
~~o de 1104. Rev. RODOLFO REYES, con la personalidad qua me oon­

~iere el testimonio de poder que acompañ~y en el Toca al 

amparo promovido por la Cervecer!a Yootezuma S.A. de Or1-

zaba1oontra actos de la la. Sala del Tribunal SUperior 

de Justicia del Estado de Veracruz, ante Ud. respetuosa-

Lic. Garza. 

•• 

mente digo: 

Que necesitando c6pia certificada de la ejecutoria 

de esa Suprema Corte de Justicia, pronunciada en el ampa­

ro de referencia con techa 16 de Enero del corriente afio, 

á Ud. pido y suplico se sirva ordenar ' la la. Secretaria la 

expida 'mi coeta,y la entregue al Sr. Ernesto Nieto, así 

como el poder con que justifico mi personalidad, 

Protesto mis reepetosr 

M&xioo, 22 de Enero de 1908. 

~~~ 
México,~4 de 1908 . 

coco lo pide, expidaso la copin certificada que so eo 

l icita y devuélvase el poder previa to~a de ñaz6n . 
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SECRETARIA 

C. Juez 

En 275 fojas remito á Ud. el 

jui cio de 

amparo promovido ante ese Juzgado por la ~ !a Cervezera · 

. t:.oc t ezur.u1, 

contra i:lr•i mers Sala del ~ral. Hup . dr.l Eet. 

por violación de los articulo s 16, H5 y 27 de l a Cons-

titución Federal y en 

cutoria respectiva . 

do e fojas testimonio de la eje-

Sirvase Ud. recabar de la interesad a tres estam-

pillas de 50 centavos para las fojas del Toca y acu-

sarme el correspondiente recibo, expresando la Secre t a ria 

y el numero marcado al margen. 

Libertad y Constitución. 

México . /¡:' de Fol:ral'O de 19CS 

de Distrito de V.orac.ru- . 

Vor acruz.. 
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J r 

~xico , Febrero 26 de H.l08 . 

/1 la Secretaría que tiene !lntecedettes para qujO\ adhie 

ra. y cancele las esta.rrpilla.s que se remiten ñ hrs i'o,ias del Toca 

respectivo y acuse el r ecibo 
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